
https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


Gobernoclón 
de La Guajira 

DECRETO NÚMERO o 6 3 o bEj2025 

"POR EL CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL PROCESO PARA 
CONFORMACIÓN DE LISTAS O BANCO DEL HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISIÓN 
DE LOS EMPLEOS DE JEFE DE CONTROL INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA Y JEFES DE CONTROL INTERNO O QUIEN HAGA SUS VECES EN LAS 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL PARA EL 
PERIODO 2026-2029" 

• Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación expedidos 
dentro de los 30 días calendarios contados a partir del cierre de la 
convocatoria. 

• Fiscales expedidos por la Contraloría General de la República expedidos 
dentro de los 30 días calendarios contados a partir del cierre de la 
convocatoria. 

• Judiciales expedido por la Policía Nacional expedidos dentro de los 30 días 
calendarios contados a partir del cierre de la convocatoria. 

• REDAM expedidos dentro de los 30 días calendarios contados a partir del 
cierre de la convocatoria 

• Certificado de no registro o anotación de sanciones en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedidos dentro de los 30 días 
calendarios contados a partir del cierre de la convocatoria. 

• No encontrarse incurso dentro de las causales institucionales y legales de 
inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos 
públicos. 

Recomendaciones 

• Tenga en cuenta que todos los documentos de su inscripción deben ser 
escaneados en formato PDF únicamente. 

• Verifique que el tamaño o peso de su archivo no supere las 2.5 Megas 

• Verifique que las certificaciones académicas y las certificaciones laborales 
cumplan con las exigencias establecidas en Capitulo Segundo del Decreto 
785 de 2005. 

• Verifique todos sus documentos se encuentren legibles y en el orden 
establecido. 

• Las hojas de vida deben contener correo electrónico y número telefónico de 
contacto. 
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Gobernación 
de La Guajira 

DECRETO NÚMERO O 6 3 Ü - C>E 2025 

"POR EL CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL PROCESO PARA 
CONFORMACIÓN DE LISTAS O BANCO DEL HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISIÓN 
DE LOS EMPLEOS DE JEFE DE CONTROL INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA Y JEFES DE CONTROL INTERNO O QUIEN HAGA SUS VECES EN LAS 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL PARA EL 
PERIODO 2026-2029" 

ARTICULO 9°.- COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MfNIMOS DE 
FORMACIÓN Y EXPERIENCIA Y RESPUESTA A OBSERVACIONES Y/O 
RECLAMACIONES. El comité estará conformado por: 

► Secretario General 
► Jefe Oficina Asesora Jurídica 
► Director Administrativo de Talento Humano 
► Director Operativo del Despacho del Gobernador 

ARTÍCULO 10º.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE REQUISITOS MfNIMOS DE 
FORMACIÓN Y EXPERIENCIA Y RESPUESTA A OBSERVACIONES Y/O 
RECLAMACIONES: 

1. Verificar los requisitos consagrados en el artículo 2.2.21 .8.5 del Decreto No. 
989 del 9 de julio de 2020, teniendo en cuenta las categorías de 
departamentos y municipios previstas en la Ley. 

2. Revisar la documentación presentada por los aspirantes a conformar las 
LISTAS O BANCO DE HOJAS DE VIDA. 

3. Publicación del resultado de la verificación del cumplimiento de requisitos 
mínimos. 

4. Recepción de reclamaciones contra el resultado de verificación del 
cumplimiento de Requisitos Mínimos. 

5. Responder las observaciones y/o reclamaciones efectuadas por los aspirantes 
que presentaron documentos para conformar las Listas o Banco de HOJAS DE 
VIDA. 

6. Publicación del listado definitivo de admitidos y no admitidos tanto en la página 
web de la entidad: www.laguajira.gov.co, asl como en un lugar visible de la 
Gobernación del Departamento de La Guajira. 

7. Consolidar los resultados de la convocatoria. 

8. Las demás que estén relacionadas con la convocatoria 
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Gobernación 
de La Guajira 

DECRETO NÚMERO O 6 3 O ·~ ~E 2025 

"POR EL CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL PROCESO PARA 
CONFORMACIÓN DE LISTAS O BANCO DEL HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISIÓN 
DE LOS EMPLEOS DE JEFE DE CONTROL INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA Y JEFES DE CONTROL INTERNO O QUIEN HAGA SUS VECES EN LAS 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL PARA EL 
PERIODO 2026-2029" 

ARTICULO 11.-VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MINIMOS. 

La verificación del cumplimiento de los requisitos minimos se tendrá en cuenta, 
exclusivamente la documentación aportada por los aspirantes, en la forma y 
oportunidad establecidas para la recepción, como sea indicada en la invitación 
remitida para la presentación de la hoja de vida de parte del Gobernador del 
Departamento de La Guajira, en ejercicio de su facultad discrecional. 

El aspirante que cumpla y acredite requisitos minimos establecidos para el 
empleo, será admitido para continuar con el proceso de conformación de las listas 
o Banco de Hojas de vida para Designar el Jefe de Control Interno del 
Departamento de La Guajira Y de los Jefes de Control Interno de los distintos 
entes descentralizados para el periodo 2026-2029. 

Los aspirantes que no cumplan con los requisitos minimos no serán admitidos, por 
lo tanto, serán excluidos del proceso. 

Se reitera que en aplicación del principio de Buena Fe consagrado en el articulo 83 
de la Constitución Política de Colombia, la documentación que aportan los 
aspirantes gozan de la presunción de legalidad y la administración Departamental 
se reserva el derecho de solicitar a las instituciones la veracidad de la información 
suministrada; por lo tanto, en caso de detectarse alguna alteración o anomalía en 
la información, se compulsara copia a las autoridades competentes 
correspondientes y el aspirante será excluido del proceso de conformación del 
Banco de Hoja de Vida. 

11.1.- Consideraciones generales respecto de las certificaciones de estudio y 
experiencia. 

Las certificaciones de estudio y experiencia exigidas para participar en el proceso 
de conformación del Banco de Hojas de Vida de Jefes de Control interno deberán 
presentarse en los términos establecidos en el presente documento y en 
consonancia con lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015 y las demás normas que 
lo modifican ylo adicionan. 

11.2. Certificaciones de Estudios. Los estudios se acreditarán mediante 
presentación de certificados, diplomas, grados o titules otorgados por las 
instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. Quienes 
hayan adelantado estudios de Pregrado o Postgrado en el exterior, podrán 
acreditarlos con la presentación de los certificados expedidos por la 
correspondiente Institución de, Educación Superior, de conformidad con lo 
señalado en el articulo 2.2.2.3.4. del Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública 1083 de 2015. 
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Gobernación 
de La Guajira 

DECRETO NÚMERO O 6 ::i O ~DÉ 2025 

"POR EL CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL PROCESO PARA 
CONFORMACIÓN DE LISTAS O BANCO DEL HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISIÓN 
DE LOS EMPLEOS DE JEFE DE CONTROL INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA Y JEFES DE CONTROL INTERNO O QUIEN HAGA SUS VECES EN LAS 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL PARA EL 
PERIODO 2026-2029" 

11.3.- Certificado de la experiencia. La experiencia se acreditará mediante la 
presentación de constancia expedida por la autoridad competente de las 
respectivas Instituciones oficiales o privada. Cuando el interesado haya ejercido su 
profesión o actividad en forma independiente, la experiencia se acreditará 
mediante declaración de esta, que se entiende rendida bajo la gravedad de 
juramento. 

Las certificaciones o declaraciones deberán contener como mínimo, la siguiente 
información: 

1.- Nombre o razón social de la entidad o empresa 
2.- Tiempo de servicio 
3.- Relación de funciones desempeñadas. 
Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión 
haya prestado sus servicios en el mismo periodo a una o varias instituciones, el 
tiempo de experiencia se contabiliza por una sola vez. 

Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas 
diarias, el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y 
dividiendo el resultado por ocho (8). 

Las certificaciones deberán ser expedidas por el Jefe de Personal representante 
legal de la Entidad o quien haga sus veces. 

La experiencia acreditada mediante contra los de prestación de servicios, deberá 
ser soportada por la respectiva certificación de la ejecución del contrato precisando 
el objeto y/o las actividades desarrolladas tiempo de ejecución, fecha de inicio, y 
fecha de terminación; en caso de contar con esta certificación, se requerirá el 
contrato, acta de inicio y acta de terminación. 

Para el caso de las certificaciones expedidas por las personas naturales, las 
mismas deberán llevar la firma, antefirma legible (nombre completo) y numero de 
cedula de ciudadanía del empleador, así como su dirección y teléfono. 

Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no 
serán tenidas como válidas y en consecuencia no serán objeto de evaluación, ni 
podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. 
No se aceptará para ningún efecto, los títulos, diplomas, actas de grado ni 
certificaciones de estudio o experiencia que se aporten con posterioridad la fecha 
de cierre de inscripciones en el Banco de Hojas de Vida para Jefe de Control 
interno correspondiente al nivel central y entes descentralizados del Departamento 
de La Guajira. 
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Gobemacl6n 
de La Guajira 

DECRETO NÚMERO O f> 3 0 j)f-2025 

"POR EL CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL PROCESO PARA 
CONFORMACIÓN DE LISTAS O BANCO DEL HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISIÓN 
DE LOS EMPLEOS DE JEFE DE CONTROL INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA Y JEFES DE CONTROL INTERNO O QUIEN HAGA SUS VECES EN LAS 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL PARA EL 
PERIODO 2026-2029" 

ARTICULO 12.- PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MINIMOS. 

El resultado de la verificación de requisitos mínimos será publicado en la Pagina Web del 
Departamento de La Guajira, www.laguajira.gov.co. Para conocer los resultados, los 
aspirantes deberán consultar el listado de admitidos publicado en y/o en la Dirección 
Administrativo de Talento Humano del Departamento de La Guajira, en la fecha prevista. 

ARTICULO 13. APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIAS. 

Para la realización de la prueba, quienes cumplan con los requisitos planteados en la ley 
en relación con las invitaciones formuladas por el Gobernador del Departamento de La 
Guaira, serán informados por medio de la Dirección Administrativa de Talento Humano del 
Departamento en sus direcciones de contacto. 

La prueba de competencias es de índole eliminatoria por lo que el postulante que NO 
SUPERE el puntaje mínimo aprobatorio (70/100) establecido para esta convocatoria su 
hoja de vida será excluida y no podrá continuar en el proceso de conformación Hojas de 
vida. 

ARTICULO 14. COMPETENCIAS POR EVALUAR 

En virtud del artículo 2.2.21 .8.3 del Decreto 1083 de 2015, establece que previa 
designación en de 2015, modificado por el articulo 1 del Decreto 989 de 2020, establece 
que el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien 
haga sus veces, al aspirante o aspirantes se les deberá evaluar las competencias 
requeridas para el desempeño del empleo, a través de la práctica de pruebas. 

Al respecto, debe tenerse en cuenta los establecido en el artículo 2.2.21.8.2 lbidem, los 
aspirantes a jefes de oficina, asesor, coordinador auditor de control interno o quien haga 
sus veces, se deben evaluar las siguientes competencias laborales: 

COMPETENCIA DEFINICION DE LA CONDUCTAS ASOCIADAS 
COMPETENCIA 

Asume la responsabilidad por sus resultados. 
Plantea estrategias para alcanzar o superar 
los resultados esperados. 
Cumple con oportunidad las funciones de 

Orientación a Realizar las funciones acuerdo con los estándares, objetivos y 
resultados y cumplir los tiempos establecidos por la entidad. 

compromisos Gestiona recursos 
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Gobernación 
de La Guajira 

DECRETO NÚMERO O 6 3 Ü .:DE 2025 

"POR EL CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL PROCESO PARA 
CONFORMACIÓN DE LISTAS O BANCO DEL HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISIÓN 
DE LOS EMPLEOS DE JEFE DE CONTROL INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA Y JEFES DE CONTROL INTERNO O QUIEN HAGA SUS VECES EN LAS 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL PARA EL 
PERIODO 2026-2029" 

Liderazgo e 
iniciativa 

Adaptación al 
cambio 

Planeación 

organizacionales con 
eficacia, calidad y 
oportunidad 

Guiar y dirigir grupos, 
establecer y mantener 
la cohesión necesaria 
para alcanzar los 
objetivos 
organizacionales. 

Enfrentar con 
flexibilidad las 
situaciones nuevas 
asumiendo un manejo 
positivo y constructivo 
de los cambios 

Determinar 
eficazmente las metas 
y prioridades 

productividad y toma medidas necesarias 
para minimizar los riesgos. 
Evalúa de forma regular el grado de 
consecución de los obietivos 
Mantiene a sus colaboradores motivados, 
genera un clima positivo y de seguridad. 
Fomenta la participación de todos en los 
procesos de reflexión y de toma de 
decisiones, promoviendo la eficacia del 
equipo hacia objetivos y metas 
institucionales. 
Fija objetivos, realiza un adecuado 
seguimiento y brinda retroalimentación a los 
grupos de trabajo. 
Prevé situaciones y define alternativas de 
solución que orientan la toma de decisiones 
de la alta dirección. 
Se anticipa y enfrenta los problemas y 
propone acciones concretas para 
solucionarlos y alcanzar los objetivos 
propuestos. 
Acepta y se adapta fácilmente a las nuevas 
situaciones. 
Responde al cambio con flexibilidad. 
Apoya a la entidad en nuevas decisiones y 
coopera activamente en la implementación 
de nuevos objetivos, formas de trabajo, 
estilos de dirección y procedimientos. 
Promueve al grupo para que se adapten a las 
nuevas condiciones. 
Prevé situaciones y escenarios futuros. 
Establece los planes de acción necesarios 
para el desarrollo de los objetivos 
estratégicos, teniendo en cuenta actividades, 
responsables, plazos y recursos requeridos; 
promoviendo altos estándares de 
desempeño. 
Orienta la planeación institucional con una 
visión estratégica, que tiene en cuenta las institucionales, 

identificando 
acciones, 
responsables, 
plazos y los 
reaueridos 

las necesidades y expectativas de los usuarios y 
los ciudadanos. 
los Hace seguimiento a la planeación 

recursos 
oara 

institucional, con base en los indicadores y 
metas planeadas, verificando que se realicen 
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Gobernación 
de La Guajira 

DECRETO NÚMERO O 6 3 O DE 2025 

"POR EL CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL PROCESO PARA 
CONFORMACIÓN DE LISTAS O BANCO DEL HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISIÓN 
DE LOS EMPLEOS DE JEFE DE CONTROL INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA Y JEFES DE CONTROL INTERNO O QUIEN HAGA SUS VECES EN LAS 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL PARA EL 
PERIODO 2026-2029" 

Comunicación 
efectiva 

alcanzarlas. 

Establecer 
comunicación efectiva 
y positiva con 
superiores jerárquicos, 
pares y ciudadanos, 
tanto en la expresión 
escrita, como verbal y 
gestual. 

los ajustes y retroalimentando el proceso. 
Optimiza el uso de los recursos. 
Define y concretas oportunidades que 
generan valor a corto, mediano y largo plazo 
Utiliza los canales de comunicación, con 
claridad, precisión y tono apropiado para el 
receptor. 
Redacta informes, documentos, mensajes, 
con claridad para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión y los acompaña de cuadros, 
gráficas, y otros cuando se requiere. 
Mantiene atenta escucha y lectura a efectos 
de comprender mejor los mensajes o 
información recibida. 
Da respuesta a cada comunicación recibida 
de modo inmediato. 
Fomenta la comunicación clara, directa y 
concreta. 
Mantiene la reserva de la información 

El proceso de Evaluación de Competencias será llevado por la persona o entidad que 
designe el Gobernador del Departamento de La Guajira. 

ARTICULO 15.- RECEPCIÓN Y RESPUESTA A RECLAMACIONES 

Los aspirantes podrán presentar reclamaciones contra los resultados de la verificación de 
requisitos mínimos y conta los resultados de la evaluación de competencias, dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los resultados, única y 
exclusivamente a través del electrónico convocatoriacontrolinterno@laguajira.gov.co 

Las reclamaciones relacionadas con los resultados de la presente invitación son de 
carácter personal y sólo podrán ser presentadas por el interesado. Ningún aspirante ni 
ciudadano tendrá legitimación para reclamar resultados que correspondan a una persona 
diferente a sí mismo: No se admitirán ni tramitarán reclamaciones colectivas. 

Las observaciones y/o reclamaciones serán resueltas por el comité y las respuestas se 
comunicarán a los aspirantes al correo registrado en su hoja de vida. 

No se aceptarán para ningún efecto legal nuevos documentos que se aporten durante la 
etapa de reclamaciones. 

Contra la decisión que resuelve la reclamación, no procede ningún recurso. 
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IJ/¡<ú6 y conigúl: Sil,nú Si.itús Cous ,ftrias4'rofisionaJ<üptd4fi:aáq 222 
'Vo.<llo.: oá,,ús(:lf,.,Safas Zuñiga.lf>irrctora,ftáminútratiti:t aknto1{umano 009-0~ 

Jair Josi <&rmúálz CoUS - Stcrrt4ril> <¡,,,,,,f 020-0 . 
o/o.<llo.: .ftn¡¡tÍ4 IPatriciaSáncli,z Vran¡¡o- l[}irrctorOperatit J 
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Centro Administrativo Deportamental I Riohac:ha - La Guajira 

Scanned with 

CamScanner· 

https://v3.camscanner.com/user/download


Gobernación 
de Lo Guajiro 

DECRETO NÚMERO O 6 3 O ~ok 202s 

"POR EL CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL PROCESO PARA 
CONFORMACIÓN DE LISTAS O BANCO DEL HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISIÓN 
DE LOS EMPLEOS DE JEFE DE CONTROL INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA Y JEFES DE CONTROL INTERNO O QUIEN HAGA SUS VECES EN LAS 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL PARA EL 

PERIODO 2026-2029" 

ARTÍCULO 16º. - CRITERIOS. El proceso de conformación de las listas o banco de hojas 
de vida para la provisión de los empleos de los jefes, asesores, profesionales o 
responsables de Control Interno del nivel central y de las entidades descentralizadas del 
Departamento de La Guajira, para el periodo 2026-2029, y sus diferentes etapas se 
tendrán en cuenta los criterios de mérito, capacidad y experiencia para el desempeno del 
empleo y el cumplimiento de los requisitos y competencias que fije la ley y/o los 
reglamentos. 

ARTÍCULO 17º.- PRINCIPIOS DEL PROCESO DE SELECCION: El proceso de selección 
y sus diferentes etapas estarán sujetos a la aplicabilidad de los principios de mérito, libre 
concurrencia, publicidad, transparencia, imparcialidad, igualdad en el ingreso y eficiencia. 

ARTÍCULO 18º.-. RESERVA. Los documentos aportados por los aspirantes, las pruebas 
y protocolos aplicados o utilizados tienen carácter reservado y solo serán del 
conocimiento por de los responsables del proceso en la Gobernación del Departamento 
de La Guajira. 

ARTICULO 19. - CRONOGRAMA. Adóptese el siguiente cronograma para el desarrollo 
del proceso de conformación del banco de hojas de vida para la provisión de empleos de 
jefes, asesores o responsables del control interno del nivel central y de las entidades 
descentralizadas del Departamento de La Guajira para el periodo 2026-2029. 

No. ACTIVIDAD FECHA 
1.- Desde el 25 hasta las 5:00 p m del 

Recepción de hojas de vida se realizará en 28 de noviembre de 2025 
el correo electrónico 

convocatoriacontrolinterno®laouaiira.aov.co 
1.1.- Desde 1 al 4 de diciembre de 2025 

Verificación de reouisitos mínimos 
1.2.- Publicación del resultado de la verificación 

de requisitos mínimos será en la pagina 05 de diciembre de 2025 
web de la entidad www.laauaiira.aov.co, 

1.3.- Del 9 de diciembre hasta las 5:00 
Recepción de las Reclamaciones contra el p.m. del 1 O de diciembre de 2025 

resultado de la verificación del cumplimiento 
de requisitos mínimos en el correo 

electrónico 
convocatoriacontrolinternor@laauaiira.aov.co 

1.4.- Respuesta a las reclamaciones elevadas 
contra el resultado de verificación de 

cumplimiento de los requisitos mínimos, 11 de diciembre de 2025 
será enviada al correo electrónico del -· ------~ '%1,is6 y a,rri¡¡w: Siftnis Si&lis Cous Aw-'hriftsúmaf'F.sptdalizaáo 222 

'Vo.<Bo.: Oikfis C,f,,u Safu Zuñi/}a-'l>irrcwraA,ÍministTati,,a di aí,nto J{umono 009-0¡Jf, 
Jair Josl <&m,ú,f,z CoúJ -Stmtario <¡t ntraf 020.()J 

'Vo.C/lo.: ~no,r,, <l'atrida Sánc6'z Vranoo -IDitrctorOp<rat iw 009--0/ 

Dirección: Colle 1#6-05 1 Unea de Atención: (+57) 605 727 - 9816 Ext 259 1 contoctenos~•loguojíra.gov.co 
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Gobernación 
de La GuoJlro 

DECRETO NÚMERO o 6 3 o !_ Jk 2025 

"POR EL CUAL SE CONVOCA Y REGLAMENTA EL PROCESO PARA 
CONFORMACIÓN DE LISTAS O BANCO DEL HOJAS DE VIDA PARA LA PROVISIÓN 
DE LOS EMPLEOS DE JEFE DE CONTROL INTERNO DEL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA Y JEFES DE CONTROL INTERNO O QUIEN HAGA SUS VECES EN LAS 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL PARA EL 
PERIODO 2026-2029" 

aspirante. 
1.5.- Publicación del listado definitivo de 

admitidos y no admitidos en la pagina web 12 de diciembre de 2025 
de la entidad www.laauaiira.aov.co 

1.6. Citación a presentación de Prueba de 12 de diciembre de 2025 
Competencias www.laciuaiira.ciov.co 

2.- . APLICACION DE INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACION DE 
COMPETENCIAS 

Aplicación de pruebas de competencias. 
El lugar y hora de la aplicación de la prueba 
se dará a conocer oportunamente por el 
Departamento de La Guajira, a través de la 

2.1 .- página web www.laguajira.gov.co y se 15 de diciembre de 2025. 
comunicará a los postulantes que 
conformen la lista definitiva a través de sus 
correos electrónicos de contacto 

2.2. Publicación Resultados Pruebas de 17 de diciembre de 2025 
Competencias 

2.3. Recepción de Reclamaciones Pruebas de Desde el 18 de diciembre, hasta las 
Competencias 5:00 p.m. del 19 de Diciembre 

2.4. Respuesta a Reclamaciones 22 de Diciembre de 2025 
2.5. Publicación listado definitivo de resultados 22 de diciembre de 2025 

de pruebas de competencias 
Conformación del banco de hojas de vida y 

2.6.- publicación de la lista definitiva de elegibles 22 de diciembre de 2025 
oara ser desianados 

2.7.- Publicación de acto administrativo de 
nombramiento de los postulantes 23 de diciembre de 2025 
designados por el Gobernador del 
Departamento de La Guajira, como jefes de 
control interno. 

ARTICULO 20.- CONFORMACIÓN BANCO DE HOJAS DE VIDA Y LISTA DE 
POSTULANTES OPCIONADOS A SER DESIGNADOS COMO JEFES DE CONTROL 
INTERNO. 
Con los resultados obtenidos en los instrumentos de evaluación de competencias 
aplicados, la Dirección Administrativa de Talento Humano, conformará las listas o Banco 
de Hojas de Vida de los postulantes con opción de ser designados por el Gobernador del 
Departamento de La Guajira como Jefes de Control Interno para el periodo institucional 
2026-2029. 

<Pruyta6: O{i,,ia iPdlÍJl,, 1Prftarow4'rofisional'E.sptcializaát, 222--0 
'1.{,,ú6 y carrigi,J: Sú,nis SiD<fis Cousftrias4'rof uionol'E.sptcializaát, 222 
'Vo.<llo.: Olfafis c,r,,,, Sofu Zuñi¡Jo-'Dirrcwroftáministrotiw • nto Jfumono 009-01~ 

J• ir Josl <Btrmú,f,z Cous -Stm t4rio q,neraf 020--03 
'Vo.<llo.: ftn9tfa IPotrida Sántlítz 'IJron¡¡o - (J)irraorOp,rotin, 009--01 
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Gobernatlór\ 
,cf•lil 'GINIJ,1m 

DE:CREJO, !NÚMERO O \ii j O IDE 2025 

"POR El. CUAL SE CONVOCA Y !REGLAMENTA EL PROCESO PARA 
,t ,ONfORMACIÓN 'DE LISTAS O BA'N:CO DEL KOJ'A.S DiE VID.A PARA LA PROIVIS1ÓN 
DE, LOS EMPLEOS O:E JEFE DE CONTROi.. iNTERNO DEL 11!>:EPARTAMENTO DE lA 
GUAJIRA Y JEFES DE CONlROL ILN1TERNO O, QUIEN HAGA SUS VECES EN 11.AS 

ENTIDADES DESCENTRAlRADAS Dl:L ORDEN DEIPAIRTAMENTAL PARA. Ell. 
PERIODO ,2028-2029"' 

ARTICULO 21• ,· D:ESIG'NACIÓN Y N0M'SAAMIENTO. Una vez ~e wnfonnen las listas 
di! elegibles, a partir de llos resiilmdos obtenidos de la 1prueba de compe1encias, se 
procedera. a, efectuar la designaoión y 1nombramlenlo para cacra uno de los cargos de jefes 
o res;ponsables, de ool'lllrol interno del ,nlwl cenlra1 y de las entidade, descentraJi!Uis del 
Departamerrlo de la ,Guajíra, por paite del Gobemadar, 011 vrrt1.11j del parágrafo del articulo 
2.2.21 .4. 1 dell Oemto 108:3 de 2015. 

ARil'CULO 12,- PUSLÍQU,ESE, el conlenido d~ pres.ente acto ádmcnistrativo en la. página 
web www. laguajlra,gov.co y 1m las carteleras de la entidad!, 

AR11íCULO 114.- El presente deorekl rige a partir dl su publjcac:;ión y deroga todas ras 
disposiciones qu:e re sean e0111rarias. 

PUBli'QUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

D:!ido en Riahacha, 't2!Pilal del Departamer.to de La Guia:jlra., a los 1 2 1 HOV ~m 

-,.,,_ o.G,,¡,~;n,~.~&pm,rl:,;f, :::u9 
~ ,wJ ~ Sikw~(i,,l,sA~~~ZiÚ~ _ 

@.! a,í,t'i,~•S.>!u .tli_,.,.~;r,{.,liwroit,n,#fi&;,ao.li'._,. ~ 
Jllr¡osl,~ c,.,,-s""'"""' ~•--'- • 

IUo,; Jí.,¡,y{.11úmo;li11nV.:'~ - ~ o¡w,.,t,;rWHJ 

11)ir,c;:ddn: Caltt llllt,-(15 J' Y~ d~ Atenei'QI'\: (•1S'/'I ,605 777 ~ 9.il 1~ E\tt 259 1 ccmtgi;ttnoi~ ~im.00-..00 
Ol!lllro Admini$1,01r..o Oepar1ame11lal l 1Rl!ill11d!ii1 -1.0 ,().J~j!!g 
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